
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000305/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 462/2018-IV presentado por la Víctima indirecta G.H.M. por la desaparición de N.I.A.H. 

mismo que me fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece 

al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales: 

• El día 19 de febrero de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/000532/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre G.H.M. en agravio y por la desaparición de la víctima directa N.I.A.H., 

en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con 

la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información m por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 15 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través 

del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y 

asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000305/2018.  

 

 

Del día 16 al 22 de Julio de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1.- Mediante oficio de fecha 20 de Julio de 2021, marcado con el numero FEIDDF-EIL-E3-311/2021,  

se informa por parte de esta Fiscalía al Jefe de la Unidad de Asuntos jurídicos  de la Secretaria de la 

Defensa Nacional, la forma en como se continuara llevando a cabo la logística de la seguridad y 

protección (seguridad perimetral, anillos de seguridad etc.) por parte de elementos esa secretaria, 

durante las diligencias de investigación que en este momento se están llevando a cabo en el Municipio 

de Nuevo Laredo por parte de personal de esta Fiscalia Especializada.    

 

2.- Durante los días 18 al 24 de julio de 2021, personal de esta Fiscalía Especializada, coordinación 

General de Servicios Periciales de esta Institución, Policía Federal Ministerial, así como personal de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas acudieron a la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

a efecto de desahogar diversas diligencias de carácter ministerial (entrevistas, inspecciones, entre 

otras).  

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Del día 16 al 22 de Julio de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1.- Mediante oficio de fecha S-I-543 de fecha 21 de julio de 2021, el fiscal General adjunto de la 

Secretaria de la Defensa Nacional, y en atención a la petición que se le realizara en días pasados, 

a través de la cual se solicitó proporcionaran información relación con personal de la secretaría 

de Marina Armada de México, dicha autoridad nos requiere se precise de que jurisdicción del 

país se requiere la información 

 

2.- En fecha 20 de julio de 2021, a través de oficios de estilo numerados de forma consecutiva,  

el Director Accidental de Justicia Naval de la Secretaria de Marina, remite a esta Fiscalia 

Especializada información relativa a la base de operaciones temporales la SILLA,  así como del 

personal que laboraba ahí  

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1.- Mediante oficio con número GN/UAJT/DGARMJ/12666/2021 de fecha 21 de julio de 2021, el 

Director General de atención a requerimientos Ministeriales y judiciales de la Guardia Nacional,  toda 

vez a que en días pasados se  le solicito entre otras cosas,  por parte de esta Fiscalia, se continúe 

proporcionando  el auxilio inmediato de institucionales policiacas  al domicilio en donde se localice 

o se encuentren las victimas u ofendidos, nos informa que se turno el requerimiento en cita  al titular 

de la Coordinación  Estatal de Tamaulipas de la Guardia Nacional, con la finalidad de que gire sus 

instrucciones y ordene lo conducente para dar cumplimiento a nuestra solicitud. 

 


